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PROGRAMA HORARIO 
  
 
 
 
 FECHA             HORA                     ACTO A REALIZAR                            LUGAR 
 
 
     Martes            20:00 h           Apertura de Inscripciones                    Secretaria E. Rías Baixas 
   17 de enero                1ª Travesía Cordoeira 19, bajo 
             36208  Vigo 
���� � � � � � � � �������������������Telf.: 986 203370, Fax 986 233437 

      www.escuderiariasbaixas.org 
      
 

    Viernes           20:00 h                  Cierre de Inscripciones                        Secretaría del Rallye 
10 de febrero         
 
    Martes            20:00 h                  Publicación Lista de Inscritos               Secretaría del Rallye 
14 de febrero 
   
    Viernes          19:00 h a 20:00 h   Entrega de Documentaciones              Secretaria del Rallye                                                                                            
17 de febrero                                    opcional a todos los participantes         
  
          
 
   Sábado          08:00 h a 09:15 h    Entrega de Documentación                  Praza do Rei, 1 
18 de febrero          a todos los participantes           Concello de Vigo  
        
  08:00 h a 09:15 h    Verificaciones Técnicas                        Praza do Rei, 1                    
   
  08:00 h a 09:30 h    Entrada vehículos en el                  Praza do Rei, 1 
                                                          Parque Cerrado de salida        
 
  10:00 h                    Salida primer participante                     Praza do Rei, 1 
 
  14:20 h                    Llegada Parque de Reagrupamiento    Caldas de Reis        
                                                         Final 1ª Sección        
 
  15:30 h                    Salida primer participante                     Caldas de Reis   
          2ª Sección         
       
�� � 18:29 h                    Llegada 2ª Sección         Santiago de Compostela    
          Final 2ª Sección. Final Rallye.     (Recinto Ferial de Amio)�
�

21:00 h                   Cena, Reparto de Trofeos         Santiago de Compostela 
           (Recinto Ferial de Amio) 
            
 
22:00 h                   Publicación de Resultados                    Recinto Ferial Amio                 

                                                         Clasificación  Final                                 



�

� � �

  

REGLAMENTO PARTICULAR 
 
 

Art. 1.- ORGANIZACIÓN 
�
�
1.1.- DEFINICION: 
 
 La  Escudería Rías Baixas organiza en Vigo para el día 18 de febrero de 2012 el “XIV RALLYE 
INTERNACIONAL RIAS BAIXAS CLASICO”  de regularidad para vehículos históricos. 
Este evento se desarrolla de acuerdo con el Código de Manifestaciones de la FIVA, el Reglamento General 
para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos Antiguos-FEVA, el Reglamento General 
Clásica Galicia 2012 y  con el Presente Reglamento Particular, que ha sido aprobado el día 11de enero de 
2012, con el número 13661 de autorización, por la FEVA. 
Esta prueba es puntuable para la Clásica Galicia 2012. 
 
 
1.2.- COMITE ORGANIZADOR: 
 
 
Director del evento: D. José Fernando Mouriño Sío 
Responsable de seguridad vial: D. Manuel García Lorenzo 
Secretaria: Dña. Mª Carmen Rodríguez Pereira 
Responsables de Prensa: D. Roberto González Vázquez 

Dña. Verónica García Román 
Responsable Parques Cerrados: D. Luís Rodríguez Cerdeira 
Responsable  Comisarios  Técnicos: D. José Fernández Malvar 
Responsable de Controles: D. Fernando Fernández Fernández 
Relaciones Externas: D. Javier Iglesias Maestú 
Relaciones con los Participantes: D. Francisco Glez.-Alegre Salgado 
Cronometraje: Locatel 
 
 
1.3.- COMISARIOS: 
 
Presidente Comisarios:        Dña. Mª Luisa Arias Santos 
Comisario:          D. Rafael Blanco Hermida 
Comisario:         D. Fernando Fernández Sesto 
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Art. 2. – DESCRIPCION 
 
 
 El evento, no deportivo, consiste en un recorrido de regularidad para vehículos históricos, según real 
decreto 1428/2003 del 23 de diciembre de 2003 sección 3ª del anexo II y la Instrucción 05/TV48 de la D.G.T., 
con un kilometraje total de 304,58 Km. para los vehículos en categoría de clásicos deportivos dividido en dos 
secciones, con una velocidad media inferior a 50 Km. /h. desarrollándose por carreteras abiertas al tráfico, en 
las que los participantes tendrán que respetar en todo momento las normas de circulación. Los vehículos 
participantes saldrán con un intervalo entre ellos, tratando de evitar en lo posible la formación de caravanas 
durante el recorrido, no obstante como MEDIDA DE SEÑALIZACION DEL EVENTO, la circulación de los 
vehículos estará precedida por tres vehículos piloto (con la identificación del dorsal “O”, “OO” Y “OOO” y 
estará seguida de un vehículo piloto (con la identificación de Bandera Ajedrezada Seguridad)) y una grúa de 
asistencia mecánica. 
Dentro de esta prueba se creará el trofeo Escudería Rías Baixas, que consiste en la realización por parte de 
los participantes de un slalom. Este trofeo no puntúa para el resultado final del rallye. 
 
 
 
Art. 3.- VEHICULOS ADMITIDOS 
 
 
 Podrán participar  en el XIV Rallye Internacional Rías Baixas Clásico, aquellos vehículos de carácter 
clásico fabricados entre el 01-01-1945 y 31-12-74, siempre que cumplan todos los requisitos exigidos en el 
RD 1247/1995 y estén al corriente en las verificaciones técnicas y administrativas, así como las leyes y 
normas de tráfico vigentes en España. Es obligatoria la presentación  del Permiso de Circulación, Inspección 
Técnica de Vehículos y el Seguro Obligatorio, sin ellos no se autorizará la salida. No se autorizará la salida a 
aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas o que no estén en perfecto estado de 
conservación. La Organización podrá rechazar al vehículo que produzca un ruido excesivo con el escape. Se 
limita la inscripción a 100 vehículos en Clásicos Deportivos. Los vehículos deberán emplear neumáticos 
homologados en todo momento. Los vehículos deportivos con preparación de rallye, deben mantener la 
estética interior y exterior de la época.   
Se crean las siguientes categorías para los vehículos (según normas F.I.V.A.-F.E.V.A.) 
 
 
Categoría E  entre 1 de enero de 1946 y 31-12-1960 
Categoría F  entre 1 de enero de 1961 y 31-12-1970 
Categoría G  entre 1 de enero de 1971 y 31-12-1974 (ver artículo 3.1) 
 
  
 3.1.- Se admitirán los vehículos fabricados entre el 1 de Enero de 1975 y el 31-12-78 incluidos en el 
ANEXO 1 del Presente reglamento. 
 
 * Se admitirán hasta un máximo de 5 vehículos considerados de máximo interés, aunque no cumplan 
los criterios de la Clásica Galicia 2011 en cuanto a admisiones. Estos vehículos deberán llevar un nº de dorsal 
a partir del 200, y no podrán ser incluidos en la clasificación de la prueba de la Clásica: 
 
 - Tendrán preferencia de inscripción los vehículos de los socios. 
 - No se admiten vehículos que participen en algún Campeonato de vehículos Históricos de ámbito 
autonómico o nacional durante la temporada.  
 - Tendrán preferencia los más antiguos sobre los más modernos y los que tengan palmarés histórico 
sobre los que no lo tengan. 
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Art. 4.- PARTICIPANTES 
 
 
 Podrán participar en el XIV Rallye Internacional Rías Baixas Clásico: 
 
- Como conductores, los poseedores del correspondiente Permiso de conducción en vigor. 
- Como navegantes, los mayores de 18 años o entre 12 y 18 años con permiso paterno por escrito. 
 
 Ningún participante podrá tomar la salida sin presentar: 
 
- Permiso de conducción apropiado. 
- Todas las declaraciones requeridas firmadas por el conductor y el acompañante del vehículo participante. 
- Un vehículo limpio, seguro y en buen estado de conservación en la vía pública (Art. 6 Código internacional 
F.I.V.A.) 
 
 
Art. 5.- LIBRO DE RUTA  
 
 
 Se les entregará a los participantes un libro de ruta, donde se detallarán las zonas de enlace, las 
zonas de regularidad, así como también incluirá obligatoriamente un mapa con el recorrido total, 
especificando lo que es zona de enlace y regularidad. 
Dicho libro de ruta se respetará íntegramente, salvo caso de fuerza mayor, decidido por la Dirección del 
Evento. 
 En el libro de ruta figurará una copia de todas las autorizaciones requeridas y la póliza de seguro del 
evento. 
 La Organización entregará el libro de ruta 5 minutos antes de la salida de cada Sección. 
 
 
Art. 6.- PLACAS  DORSALES Y NUMEROS 
 
 
 La Organización entregará a cada equipo, con el número que le haya correspondido en la prueba, 2 
dorsales (40 ancho X 40 alto) para las puertas delanteras y 2 placas reglamentarias. Dichas placas deberán 
colocarse en el exterior del vehículo, en la parte frontal y trasera del mismo. 
 
 
 6.1.- Los Dorsales con los números y la Publicidad de la organización tendrán la siguiente 
configuración: 
 

 
       
  

6.2.- La asignación de los dorsales será por antigüedad del vehículo correspondiéndoles un dorsal 
más bajo a los vehículos más antiguos, excepto los 15 primeros dorsales que serán asignados a criterio de la 
organización, así como los 5 primeros de la Clásica que podrían ser agrupados por la organización, aún 
siendo de años distintos. La organización podrá situar al final de la lista a aquellos equipos que consideren 
novatos, por parte de ésta, al margen de la antigüedad del vehículo en que participen. 
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Art. 7.- CONTROLES  
 
 
 Todos los controles, es decir controles horarios finales, de paso, salida y llegada, controles de 
reagrupamiento o de neutralización, serán indicados por medio de paneles estandarizados, estarán situados 
de forma que no entorpezcan la circulación en las vías públicas. 
 En las zonas de regularidad, los controles serán secretos en los cuales no se podrá ni circular a 
velocidad muy lenta ni detener la marcha. 
 Se penalizará también la velocidad excesiva en zona s de regularidad y en las zonas de enlace, 
para lo cual la organización pondrá controles secre tos para vigilar que se cumplan las normas de 
circulación. 
 En las zonas de población (pueblos) marcadas como tal por la organización, los controles 
estarán situados como mínimo 1.000 metros después d e finalizar el mismo, para permitir que el 
participante recupere la media respetando en todo m omento el código de circulación. La organización 
podrá incluir en el rutómetro zonas no recuperables , donde se establecerá un exhaustivo control de 
velocidad que podrá suponer una penalización de 600  puntos o exclusión de la prueba. 
 Los controles no estarán antes de 150 m. de un STOP, no estarán nunca a menos de 1.000 m. 
después de un STOP, ceda el paso o cruce peligroso indicado por la organización. 
 En caso de mal funcionamiento del localizador y no transmita, se  hará la media de todos los controles 
hasta  el momento en que dejó de emitir y se aplicará al resto de los controles hasta fin de rallye. 
��
 
 
Art. 8.- APARATOS DE MEDICION 
 
 
 El uso en los vehículos de retrotips, minicopits, terratrips, medidores de bicicleta, etc.…. Y otros 
aparatos de medición electrónicos serán penalizados de acuerdo al siguiente baremo: 
  
1.- Sin aparato externo (solo los propios del vehíc ulo). 
Handicap 0 – cero puntos de penalización por contro l. 
2.- Con aparatos de electromecánicos o mecánicos (r etrotip I y II-VH trip). Solo se admite 1 por 
vehículo. 
Handicap 1 – 1 puntos de penalización por control y  sin un tercer medidor de distancia supletorio. 
3.- Con aparatos digitales: 

A.- De bicicleta o similares con visor o pantalla p equeña. Solo se admiten dos por vehículo. 
        Handicap 2 – 2 puntos de penalización por c ontrol. 
 B.- Terratrip o similares con visor o pantalla gra nde. Solo se admite uno por vehículo. 
  Handicap 2 – 2 puntos de penalización por control . 
 
 No se admiten tablas electrónicas o “pirámides”, agendas electrónicas ni ordenadores portátiles. No 
se admiten así mismo teléfonos móviles como ordenadores, PDA o similares, ni pantallas adicionales a los 
medidores establecidos. En caso de llevar 2 medidores distintos, se sumarán las penalizaciones. 
(Ejemplo: terratip y retrotip 3 puntos por control). 
 
 
Art. 9.- SEGUROS 
 
 
 La Organización tiene contratado un seguro garantizando responsabilidades civiles que pudieran 
incurrirle derivadas de la celebración del evento, por un límite de 1.000.000 €. 
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Art. 10.- SOLICITUD DE INSCRIPCIONES – INSCRIPCIONE S 
 
 
 Fecha y horario límite de la solicitud de inscripción: 10 de febrero a las 20:00 h. 
La solicitud de inscripción se enviará por fax al 986 23 34 37  o por e-mail: erb@escuderiariasbaixas.org 
El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. 
La organización podrá rechazar una inscripción sin tener que justificar su decisión (art.7.1 código FIVA) 
 
 
Art. 11.- DERECHOS DE INSCRIPCION 
 
 
 Los derechos de inscripción se fijan en 205,00 €. 
 Para los socios de los Clubes que organizan la Clásica Galicia 2012 así como a todos los 
participantes de fuera de Galicia, los derechos de inscripción se fijan en 185 €. 
 
La forma y lugar de pago: por transferencia bancaria a la cuenta de la Escudería Rías Baixas  en la entidad: 
CAIXANOVA Nº CUENTA: 2080 - 5147 - 08 -  3040003912  
 
La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 
 
-  Los derechos de inscripción. 
- Debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 
 
Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 
 
- A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
- En caso de que el rallye no se celebrara. 
- El Organizador podrá reembolsar hasta un 100 % de los derechos de inscripción a los concursantes 
 que por razones de fuerza mayor, debidamente verificada, no pudieran presentarse a la salida del 
 rallye. 
 
La inscripción incluye: 
 
- 2 Road-book 
- 1 Carné de Ruta  
- 2 Acreditaciones 
- 2 Dorsales 
- 2 Placas 
- 2 Recuerdos Rallye 
- 2 Comidas  
- 2 Cenas 
- Clasificaciones  
- Trofeos a los vencedores. 
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Art. 12.- PUBLICIDAD 
 
 
 La Organización limitará el uso de la publicidad en los vehículos participantes. Estos dispondrán de un 
espacio de 15 X 50 cm,o 750 cm2, en las aletas traseras o laterales traseros. 
 La Organización dispondrá de un espacio  en la parte superior e inferior del dorsal y en las aletas 
delanteras de 15 x 50cm. 
 
  PARTE SUPERIOR DEL DORSAL    “FARO DE VIGO”   
  PARTE INFERIOR DEL DORSAL     “TURISMO DE VIGO”  
  ALETAS DELANTERAS                    “LOCATEL”                         
                                         
 Solamente se admitirá la decoración publicitaria a aquellos vehículos que sean réplicas de vehículos 
que participaron en pruebas de la época a criterio de la Organización (se exige foto demostrativa). 
 No se admite publicidad en el parabrisas (en base al artículo 19 del Código de Circulación referente a 
la visibilidad en los vehículos), no se entiende como publicidad el nombre de clubes o escuderías.  
 El incumplimiento de este artículo implica la exclusión. 
 La publicidad ilegal deberá ser totalmente tapada e ilegible para evitar la exclusión. 
 La rotulación con el nombre del Club Participante no se considera publicidad. 
  
 
 
 
  publicidad           publicidad  
            organización                    organiz ación 
 
 

                                            
 
                                      
  publicidad                       publicidad                   Placas                               p ublicidad              publicidad 
organización                   organización                                                          participante           organización 
 
 
 
Art.13.- VERIFICACIONES  
 
 
 Se realizarán unas verificaciones administrativas en el Parque Cerrado en la Plaza Do Rei, así como 
unas técnicas antes de entrar en el Parque Cerrado Pre-Salida, para controlar los siguientes puntos: 
 
  1.- Permiso de conducción. 
  2.- Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil en vigor. 
 3.- Inspección Técnica de Vehículos en vigor. 
 4.- Publicidad en el vehículo. 
 5.- Medidas de seguridad obligatorias, (peto, triángulos, cinturones, luces). 
 6.- Aparatos de medición. 
 7.- Neumáticos. 
 
No pasar la verificación a su hora implica una penalización de 50 puntos en la Clasificación General. 
No se autorizará la salida a aquellos vehículos que presenten deficiencias técnicas, mecánicas y que no estén 
en perfecto estado de conservación. 
Será obligatorio llevar un extintor de al menos 1 Kg. 
Se recuerda a los participantes la obligatoriedad de cumplir la normativa en materia de ruido. 
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Art. 14.- RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS DE LOS EQ UIPOS 
 
 
 Los Participantes responderán personalmente de su propia responsabilidad civil frente a terceros, y 
declaran liberar a la Organización de toda responsabilidad derivada del uso de su vehículo tanto de daños 
materiales de los que podrían ser víctimas o autores, por el mero hecho de inscribirse en este evento. 
 Declaran así mismo, al formalizar la inscripción, no usar ningún dispositivo electrónico como 
ordenador portátil, GPS, palm, emisora o teléfono móvil.  
 En los P. Cerrados la Organización no responderá de los objetos que pudieran quedar en los 
vehículos, cada equipo será responsable de cerrar bien su coche, y retirar cualquier objeto de valor de su 
interior. 
 
 
Art. 15.- CLASIFICACIONES Y CRONOMETRAJE 
 
 
 15.1.-Será ganador quien sea más regular al paso de los diferentes controles. En el caso de empate 
éste se deshará en función del nº de ceros, priorizando al que haya conseguido mayor Nº. De persistir el 
empate se usarán los unos, los dos y así sucesivamente. De persistir el empate se considerará ganador al 
vehículo más antiguo. 
 
 15.2.- Optan a la clasificación final para la CLASICA GALICIA 2012 todos los socios de los Clubes 
Organizadores  de la misma. 
 
 15.3.- El cronometraje se realizara al segundo despreciando las fracciones de segundo en el tramo. 
 
 Se penalizara un segundo por adelanto o retraso de su hora ideal de paso por cada control secreto 
tomando como referencia el extremo delantero del vehiculo  
 Las llegadas a los controles horarios se realizaran al minuto. 
 
 
Art. 16.- PARADA OBLIGATORIA 
 
 
 Si un miembro de la Organización debidamente acreditado manda detenerse a un vehículo 
participante en cualquier parte del recorrido sin previo aviso, éste deberá detenerse y en caso contrario 
determinaría la exclusión del mismo del evento.  
  
 Cualquier bolsa, maletín, bolso, compartimento, etc.… que se encuentra en el interior del habitáculo 
del vehículo, puede ser revisado. Si dicha inspección se realizase en medio de una prueba de regularidad, 
querría decirse que en el resto del recorrido de la misma no se dispondría de más controles secretos. 
 
 
Art. 17.- TROFEOS 
 
 
- Se entregaran trofeos al primero, segundo, tercero, cuarto y quinto clasificados de la general para piloto y 
copiloto. 
 
- Se entregaran trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría, en la que participen un mínimo de 
tres  vehículos (piloto y copiloto). 
 
- Se entregaran trofeos a los tres primeros clasificados sin  medidor adicional (piloto y copiloto), siempre que 
participen un mínimo de tres vehículos. 
 
- Al vehículo más antiguo del evento (1 trofeo al vehículo). 
 
- Trofeo Escudería Rías Baixas al primer clasificado (piloto y copiloto). 
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Art. 18.- PENALIZACIONES  
 
 
 En los tramos de velocidad recomendada se penalizará con 1 punto, tanto por adelanto como por 
atraso (la penalización máxima por control será de 600 puntos), salvo en los controles horarios, donde habrá 
que entrar en el minuto correspondiente y cada minuto de penalización de retraso o adelanto corresponderá a 
60 puntos. 
 
 
     Concepto                                                                        Penalización 
Por cada segundo de adelanto o retraso en cada cont rol secreto de regularidad. 1 punto  
Pérdida de una placa del rallye. 10 puntos  

Por cada minuto de retraso en la presentación en Pa rque de Salida. 10 puntos  
No pasar las verificaciones en la hora correspondie nte. 50 puntos  
No mantener la estética interior y exterior de la é poca en vehículos réplica de 
competición. 

50 puntos  

Por cada minuto de adelanto o retraso en cada contr ol horario a partir del minuto 
ideal de paso. 

60 puntos  

Por detención voluntaria en un tramo de clasificaci ón denunciada por un comisario o 
cronometrador.  

100 puntos  

Penetrar en zona de control por dirección distinta a la prevista en el libro de ruta, o 
volver a atravesar o entrar una vez visado el Carne t de Control. 

100 puntos  

Utilizar todo instrumento de señalización para dar o recibir una indicación sobre la 
posición del puesto de control (Ej.: Telf. Móvil). 

300 puntos  

Ser acompañado de un vehículo de asistencia. 300 puntos  
Retraso superior a 5 minutos al paso en cualquier c ontrol. 300 puntos  
No pasar cualquiera de los controles. 600 puntos  
Infracción al Código de Circulación denunciada por la Autoridad Competente. Exclusión  
Pérdida de un dorsal que impida la identificación d el participante al paso por los 
controles de regularidad. 

Exclusión  

Pérdida, modificación o tachadura en el Carnet de c ontrol. Exclusión  
Remolque o transporte del vehículo durante parte de l recorrido. Exclusión  
Bloquear el paso a otros vehículos o dejar detenido  el vehículo de forma que 
constituya peligro. 

Exclusión  

No obedecer las instrucciones de la dirección del r allye. Exclusión  
Mantener una conducta o un comportamiento descortés  o irrespetuoso hacia el resto 
de participantes o hacia la organización del evento  durante su organización. 

Exclusión  

Abandono de un miembro del equipo. Exclusión  
No ofrecer su auxilio a otros participantes en situ ación de avería o socorro. Exclusión  

Realizar maniobras peligrosas o infringir las norma s de circulación denunciado por 
un cronometrador o miembro de la organización. 

Exclusión  

Portar publicidad NO permitida en el presente regla mento. Exclusión  
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Art. 19.- HORA OFICIAL DEL EVENTO 
 
 
 En todo momento será la del cronómetro Oficial de la Prueba, situado en las Verificaciones 
Administrativas y en la Salida de cada una de las Secciones.  
 
 
Art. 20.- TRAMOS DE CALIBRACION 
 
 
 Se establecerá un tramo de calibración que será publicado con unos días de antelación en la Web 
www.escuderiariasbaixas.org 
 
 
Art. 21.- SERVICIO GRUA 
 
 
 La Organización dispondrá de servicio de coche taller, el cual ayudará en lo necesario al participante. 
Serán por cuanta del participante el servicio de remolque y grúa. 
 
 
Art. 22.-  RECLAMACIONES 
 
  
 Dado que al entregar las clasificaciones y trofeos al finalizar el rallye y no haber posibilidad de 
reclamación durante el acto, cualquier duda o reclamación contra la clasificación final lo podrá hacer el 
participante durante los tres días posteriores al rallye, el organizador tendrá la obligación de revisar los 
tiempos y notificar, si hubiese, la nueva clasificación en la que será obligatorio para el participante premiado 
devolver dichos trofeos con la clasificación definitiva. 
 Cualquier otra reclamación o apelación sólo se podrá realizar por escrito y siempre a través de la 
persona responsable y con previo depósito de 60 €; de prosperar dicha reclamación se devolverá el depósito. 
  
 
Art. 23.- DISPOSICION FINAL  
 
 
 Para cualquier otra cuestión, no contemplada en el presente Reglamento Particular, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento General para Rallyes de Regularidad de la Federación Española de Vehículos 
Antiguos-FEVA. 
 
 

SECRETARIA PERMANTENTE DEL RALLYE  
 
La Secretaría permanente del rallye, en horario de 10:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, estará situada en: 
 

Escudería Rías Baixas , 1ª Travesía Cordoeira 19 bajo, 36208 Vigo. 
TELF: 986 203370, FAX: 986 233437 

E-MAIL:  erb@escuderiariasbaixas.org      WEB:  www.escuderiariasbaixas.org 
 

 
 
TELEFONOS DE INTERES 

 
Director Ejecutivo:              D. Fernando Mouriño Sío           670 688 488  
Relaciones con los Participantes:          D. Francisco Glez.-Alegre          649 867 723   
Vehículo Escoba:                                   D. Oscar Mouriño Arias              669 348 527 
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ANEXO I 

 
VEHÍCULOS ADMITIDOS POSTERIORES A  1974 Y ANTERIORE S AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978. 

 
Este anexo está sujeto a las modificaciones que crean necesarias el comité organizador durante el año 
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NOTA ACLARATORIA 
 
 Todos los vehículos con modificaciones de carrocería que le confieran apariencia de versiones 
posteriores a los modelos como máximo del año 1978, NO ESTAN ADMITIDOS A SALIR EN LOS RALLYES 
DE LA CLASICA GALICIA.  
 
 
 
El Director del evento                El Responsabl e de Seguridad Vial 
 
Fdo: José Fernando Mouriño Sío        Fdo: Manuel G arcía Lorenzo 
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